RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0007206 , Ent. N°5635/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la contratación con  las Jefaturas de Policía de Maldonado y Salto, de los servicios de hasta 65 policías eventuales;
RESULTANDO: 1) que la Oficina de Seguridad, Departamento de Protección de Activos Físicos, con fecha 18.08.14, informó de  la necesidad de tramitar la contratación de efectivos eventuales en los Departamentos de Maldonado y Salto;

 2) que con fecha 9/9/14, se dispuso - al amparo de lo preceptuado en el Artículo 33 Literal C), Numeral 1)del TOCAF, -  autorizar la contratación con las Jefaturas de Policía de Maldonado y Salto, de los servicios de hasta 65 policías eventuales (Jefatura de Policía de Maldonado: 45 efectivos; y Jefatura de Policía de Salto: 20 efectivos), por el plazo de un año, pudiendo prorrogarse por dos periodos anuales más, por el monto de hasta       $ 55:997.769,60, para la Jefatura de Policía de Maldonado, y de hasta               $ 24:956.697,60, para la Jefatura de Policía de Salto;
3) que  la División Contaduría General, con  fecha 27 de agosto de 2014, señaló que no correspondía la afectación contable del gasto en el presente ejercicio, dado que la contratación proyectada dará inicio en  el 2015;

CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Numeral 1) Literal C) del T.O.C.A.F. que  prevé la contratación directa entre organismos o dependencias del Estado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado a rubro con disponibilidad;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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